
DE DENVNCIACION
OYE PENDE EN EL TRJ.

banal de los lluftnfsimos Tenores

I«dican tes,

CONTRA LOS ILVSTRES
fcííores Lugartenientes de la Corte del

Jluftrifsimo Tenor Iuftieia de Aragón, Don

Aligue! Matheo, Don Manuel Ventura

Contamina.y Don Iofeph Fran-

cifco Moles.

'A INSTANCIA DEL MVY ILVS*

tre Cabildo de la Santa Iglefia

del Pilar,

ESPVES de averfe eferito en

juftificacion de los Cargos q
fe haze a los Tenores Lugarte

nietes en efte procedo, y reT-

pondido a la Tatisfacion ,
que en la Cédula

de fus defenfiones pretenden darles , Te ha

A ex-



a
%

experimentado en las replicas de la infor-

mación fecreta, que hazia V.S.lluftrifsima

^Igun reparo contra los Cargos de la acu-
facion$y aunque fe procuro dar fatisfacion

Cn la información en voz , ha parecido no
omitirla por eferito.

REPAROS CONTRA LA QV E-
Ycllóldc l^pYí?7?CY FtYtfíd,

2 TpL primero es,que fe necefsit'o para fi|
*-prcmíion de adiós poíTeííorios de Ca

tredalidad vnmva.porq folos eftos fon có-
formes al titulo de los Executoriales

, que
hazen común la Catreda a las dos Santas
Igleíias del Pilar,y el Salvador.
i 3 Diofe fatisfacion a eíta inflancia en ía
Alegación defta parte defde el nu.59. haft»
cUt.mclufive a que añadiré

,
puc, de nue-

mo d¡r
M

!

C" 110 mifmo.no fer diforme cotto d'zcn e! adlaCatredal exercido fin co-

Z ?
a ,os Executoriales,quedan por vni-

das las Iglcfias en razón de los drechos Ca-
tredaticosjporquc militando igualmente la
razón de drecho Catredatico en elqueno
necefsita de concurfo

, como en el que fe
hazeeon el , ninguno de entrambos puede
dezirfe diforme al titulo de la Catredali-
cad,ni dediverfa efpecie,pucs todos convic
nen igualmente en la de Catrcdaticos; y af-
1 entra al parecer fin duda alguna la regla

comunmente admitida,Quecn drechos vni

ver-



?
^críales fe adquiere la poflefsion de todo

]o comprehendrdocn el titulo,con folo vn

•a<íto de exercicio;
A lo qual milita con ma-

yoría de razón en nueftro cafo , donde no

folo ay vno, fino muchos aífcos provados,

y demas de eflb efta declarada en el m.fmo

titulo (
que es la fcntcnc.a )

la retención y

-continuación de la Catreda con motivo de

averíe confervado cnlaquafi pofleísiondc

ella, y
junto efto

,
que prueba la poífefsion

de. pretérito ,

B
y
haze prefumirla de prelen-

te,
c con los Reconocimientos que la con-

fieran en la mifma conformidad, y
con los

teftigos que la provaron al mifmo tiempo

de la oblata ,
parece citamos fuera de toda

duda, pues no folo ay vno y muchos
a¿tos

de poflefsion provados, fino queeltan cali-

ficados, y
aprovados todos por la parte vé-

cida.y efta aprovacion.como fe fundo en el

primer papel nu.49. letra E. obra lo mifmo

en el detenedor de la cofa,que el fer expeli-

do della. i ex
. Y fiedo los aftos provados por

ta Iclefia del Pilar de la mifma cfpecic que

fueran los de concurfo (
pues como fe ha

5Vho convienen vnos.y otros en la razón

de Catredaticosjno parece obfta ladiferen-

d
, fe opone de no fer de concurfo.co-

ZtlrVmc«= !0 tiene afsi entendido.y

A ‘dido la Rota en efta milma caufa, don

ÍTh'a calificado la Cacedalidad tau.l por

la retención,y
vfo de diverfos aftos que te-

J.

Reconócelo afsí *eu°r

garceníéte Do Manuel de Co-

ramina Id Ale-

gación. Y lo prueba la Hora en

Ja decif.<5^.nu.4*dc Pena.

B
pom.Sefle dec\C 2¿o.nu.x.

C

P0ft.0bferv.2idium.il.
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líala ladcciffion de fevs de Mayó de'i6s6.
Literas Executomlcspag. 48 . . j J r

ibv.cekbratiQ &edhadonis pro aníerta en las letras E xecutoriales a las pag.

ji, a nUafibls, canonizara 47 .y 48 . donde entre otros aítos de que ar
ín deujaonc qa.tinngcmefima <j uye dicha confervacion de Catredaíidad
feptuagefima fecunda, corara í>a pf J . - . . .

*

¿2x memoria Gregorio Décima- icnala, el de tocar las Champañas quandó
funto , dcajswne[cxicnu¡ima qu jcrc fin cfperar a la del Salvador , celo
décima ¡exta,numero quinto,par -

1

J
j

te prima recmm.jídmini¡ira- brar la befta de la Dedicación > enterrar diw

funtos dc aScnas Parroquias, y adminiftrar

vmmbus ad bañe Ecciefiam acce Sacramentos de Eucanília
, y Matrimonio

*
V°

S Par
,

r° c
l
uianos de «qucllas

, añadiendo
qitod Tilarenfes continuo exer- deípues c eno

,
que bolo vn a£to de l^c A'

<bos . le Inmera (ido baílame“ Z.“'. «.h Ca„edal¡dad : . Deouefe e

“n ‘

i u age¡ima jepnma ,f«b numero n o bcr necebíanos adtos de concurfo r»

¡exto, parte Jexta- Quaomrua
jqUa fi poíTeffion della, DUCS no

^
fumptayprafertimftmul tuntta, 1 * r -i .

> pues DO UCndolo
•pí docet Rota decifsione trícen- -arriba reteridos

, los tuvo h línM 103
tefima quinquageftma tenia, nu .

<• uta
pQr f £

,fíiero décimo ottavo. satis con-
dientes para decretar la quafi poffefó

vincunt continuatam Cathedra- Catreda aftliab * Y A* 1 ^ 'r
S1°n ^0

litatisrctentionem,ad (¡uampro ^ ^ ^O miímo be CQn
bandam , eúam vv.icum

M
ivence no aver íidotaninoco nereff\ •

*

'¡tiñere dixu Rota ice,jume
<tj Culatad e poffeflion r 1

••
3ria ar-

:entejtma trigefima nona, ñame- ^«uv-mun Con Ja CirCUnffa
duodécimo, parte fecunda,di- de ados de concurfo nnpc r u

uancia

foramen Mircícen.iurifdic-
1

un ellos procedo
'ar

gejimojcpnmo,coram me, w in
fT rr

i -----jwwichi
puníioin mox aiiegata dedfsio- polleílion de adtos Catredaticos con gene

cemejima tri^efima

ro duodécimo, partí

verforum, i;i Marcú

tionis, décima feptima lunij

,

Jl * .iniiiuiuu.iUU j j ain baño aleoar el tirn-
m’.Ueftmo fexcentefimo paira- ]0 Como Común, OUe ec Ira r°1 • ,
gefimofcptimo,coram me, & in

^n<T,IR«« J. r!

es Jo(
l
ue íeliizo, y la

ver}ürum,w\ M<ircicen.iuniaic- i .
* 1

tionis, décima feptima lunij ,

c manutención
5 y afli baño ale

tri^efim.i quinquagefma ter- f^lidod v ítn
^

> numero feptuagejimo nono, .

3 Y ^ClOn Cntre los particu-?
pane quinta. lares, y de concurfo.

t . f
Ni reencuentra a lo fobrcdicho la

El argumento de Igualdad de dcciflion 699.de Peña Con aue le auierear-
razón es foral en nueftro Rey- ...

con quC IC quicrcai

emparamé guir cn contrario, porque el aver calificado

¡Tdífó
cn ac

l
uc ^ ca^° ^ vnion de las Iglefías de San

no, Fuero como de

tis,fo\.9j.Fuero vnico

Extenílon del Fuero dc 141. 4a cx - p
penf1sM207.Moi.foi.207.coL Euíebio,y Santa Maria la Mayor dc la Ciu
4-verí.Locatum, y

Portóles de A'xA rl/-> \t i ^ i * i r

competencia q.a.nu.jj. donde
d3d dC Vacell , COn el ü¿to de creación dc

lo tunda también en drecho. Vica-



Vicario General hecho en Sedevácin'tc ñor
concurlo de entrambas Iglefras.fue.pordae

de todos los a¿Vos alegados.v provados pa-
• ra la manutención que fu plica-vi Ja de San-
ta Maria,no avia alguno que fucile indubj»
tadametede Catredalidad, fi folo el fobredi-

* chodecreacio de Vicaria, como lodize la

rnifma deciífion al §. final della,y aíli no tic

ne aplicación a nueftro cafo,d5de los acrtos

de Catredalidad feñalados por los tertigos,

y calificados por la fencencia fon ciertos, y
no equívocos

, ni dudofos como los de a-

quclladeciífion
? y demas de eííb , aquí no

puede dudarle de la Catredalidad vniciva

que prueba la fentencia
, y alli confiftia el

fundamento de la intención* de la Iglefia de

Santa Maria en eíla provari^a.Y cs cofa bie

particular
,
que los feñores Lugartenientes

hagan argumento contra el drecho de la

Santa Iglefia del Pilar con lasdeciffiones en

Ja caufade Berceli
,
aviendofe valido deltas

la Rota,en calificado dvimilmo
* drecho*- Letras

6 Demás,q fi como diximos arriba,) es

¿cierto , la portel sion fe pierde por el Rcco*

cocimiento, ya no av que argüir contra a

-Santa Iglefia del Pilar con la poffeiíoti prrr ...

•

vativa de la del Salvadoras fus Reconór

cimientos la hizieron común, deftruyendo

-el fundamento,y
motivo,con que harta eíV

Gonces la avia* pretendido a Lolas ,
refpeéto

de alanos á£os,y aífi no pueden aplicarte

a fu favor las dotrinas Qqíftj prueban m fe

r
i o B ad **
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adquiere la pofíeííio vnivcrfal de todos los

a£Vos por el vio de vno ,
quando ay otro

que detiene los demasspues dicli3 Sata Iglc

fia del Salvador
,
no puede defpues de fus

Reconocimientos alegarla detención pri-

vativa de lo que en ellos confefso común,

y pues la dclPilar folo precedió manutener-

fe en dichos a&os.como comunes ,
parece

tuvo bailante fundamento con la provan-

io Giurb.in confuetud. Se-

Mcffen cap.i.glojf. 8.11.5 5.

zade algunos.

7 A ííade fe a eflo ,
que la Santa Iglc-

fia del Pilar, Tolo pide, que la manutengan

en la quafi poífeífion cumulativa déla Ca-

treda ,
inhibiendo tan folamente a la Santa

Iglefia del Salvador que no la turbe
; y Cn

cftos términos hallandofe ,
en quafi pof-

feflion , y con la comunión que eflablccib

]a fcntencia , y
confirmaron los Reconoci-

mientos ,
parece no pudo negarfele la ma-

nutención ,
para que ladel Salvador ñola

turbaíTe, contraviniendo a fus mifmos Re-

conocimientos; pues es regla cierta, que en

perjuizio de los atfos otorgados a benefi-

cio de tcrcero.no puede retratarle quien los

otorgo, G ni negarfele al que fe halla favo-

recido por ellos
,
que fea parte en defenfa

del drecho adquirido. ,

5 >j; « de encuentro a lo fobredicho.

el que la Catreda de Zaragoca.en
cuya par-

ticipación fe pidia la firma ,
fea vna, y as

Iglefias fcan dos,porque no quita e o ara

2on deCatredaí a cada v na de entraña as
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7
que igualmétc la participan;* como fu cede

r.etrasExe

di dos CJllC ncrCd3n abintCÍtatO al dueno in principio, allí: Ita vt neceffe

de alguna juridicion,en los quales,y en ca-

da vnodellos recae ín folidnm todo el dre- in dubío ¿que principahs

cho della, “ aunque fu^cxercicio fea común Z77/7vt7»íf7Jh7-
a entrambos, y fea dueño cada vno? lo qual dralitatem.

tabicn fe verifica en dos herederos in folidü

de vna mifma coía,aquicnes llama eldrccho patian.de probar. i¡b. 2 . q. $6.

re & verbis comun£los >

1
a los quales fe de- num*^*

veenteramente todo el dominio de lo he-

reditario j y fin embargo hazc el concurfo, Leg.re coniuntff de legac,*. ei

• • . , p fenor Ssffc

que entrambos participen de todo , íin que

pueda dezirfe, q neceífíta el vno para aver-

ié como heredero, y mezclarle en la heren-

cia de la compañía del otro; porque fu dre-

cho es por fi bailante , é independiente de

aquel :
K De tal mancra.que fi el coheredero

£| feñor Se(re

K
en ¿icha deáC.

prerupricíTe fin addir, íe quedaría con todo 244 .

y

(cuajadamente 11.94.

fin neceflitar de mas drecho q el que tuvo

in folidum defde el principio
5 y pues la ra-

zon de Catredalidad milita en la mifma co-

formidad en eftas dos Satas íglefias, parece

puede quaIquieredellas,quando no viene la

otra,excrcer a (olas los acftos de Catredali-

dad, que I a razon del concurfo haria comu

jies a entrambas ,
quando lo huvieíTe.

g Ni de otra manera huviera podido

Santa Iglefia del Pilar confervar la Ca-

tredalidad°con
el exercicio de los aftos he-

,

chos a Tolas
,
que arriba fe han ponderado,

con los quales la ha eftablecido la R ota
, y

pues eftos han fido bailantes paraconfcr-

^ var-
j

L J



varia , con razón* deven ferio fus ferriejan-

tes para manutenerla, hallandofc ayudados
de fentencias

, y Reconocimientos que in-

fluyen vniverfalmente en todos.

10 El fegundo reparo es
,
que la Santa

Iglefia del Pilar ha impugnado los Recono
cimientos

, y que afsi parece no puede ayu-

darfe de fus efeftos
, pero eflo tiene las fi-

guientes fatisfaciones.

11 Primera
, que el aóto de Requef-

ta de 4.de luíio , de quearguyen el difenti-
miento , o reprovacion de los Reconocí-
mientos en la Santa Iglefia del Pilar

, con-
tiene en fi mifmo literal fatisfacion al arg L1
mentó que con elfehaze en aquellas

p ala>.
bras , aceptando ^favorable,y no mas

, qilc
eflan al num.7 5 .del papel del fecho.-

12 Demas, que fin dichas palabras
aceptación tiene cabal felida la inftancia
pues la Santa Iglefia del Pilar no fe querella
ce que as o ec íencias antecedentemente da
das no ean comprehenfivasde todo el dre-
cío e a Catreda, fino de que deviendo fer
continuas, y fuccefivas

, no correfponde el

cello a lo que fegun dichos Rcconocimiér
tos fe de vía hazersy también fe querella; de
que fe confervan para perjudicarle, quando
llegue el cafo del ejercicio, las inflanciaS

cxercitadas con drechos privativos, avien>

dofe hecho comunes todos por la fentécia*

y Reconocimientos que avian precedido:!©

qual fe compadece muy bien con la acepta*

cion



cion dedichos Reconocimientos
,
pues no

fe halla palabra que impugne lo que aque-

llos dan, porque todas fe dirigen a lo que fe

dexa de cumplir defpues de averíos otorga-

do, y a que fe explique con mas expreílion

la comunicación de ínfta'ncias.que regular-

mente no viene en la de los drechos.

I3 Segunda,que defpues del acto de 4.

de Iulio de 1 66 1 .arriba dicho, de que fe ar-

guye el difentimiento en la Sata íglefia del

Pilar, fe halla otros Reconocimientos pofte

riores de la Santa Iglefia del Salvador ,
co-

rno fon la refpnefta contenida en el mi fino

adto de 4.de Iulio, y
otros que copia el pa-

pel del fecho defde el nu. 90. hafta el 1

1

3 . y

cftc numero merece verfe,porque nene no-

table comprchenfion para todo lo concer-

niente a la Catreda. \

14 El tercero reparo es
,
que no fe ha

hecho en las poficioncs de la firma literal

expreílíon de lo contenido en las letras Exe

cutoriales como era neceífario,p¿ra que pu

dieífe certificar fe el inhibido de rodo o co

urehendido en la inhibición, pero efio tam

ufen tiene cabal fatisfaci5,advirtiendo,quc

Sai# Je que fe trata no es r¡««.lar ,
fino

-nrtifloriai y afsi los Ejecutoriales fe traen

a ella folo pata colorar tí pofieflion , y en

X calidad Je firmas regularmente no L

i:¿i a la letra el titulo en las poíicioncs

déla firma, y
en las que fe dan con la alliftc

cia de drecho
a los feñores Obil pos,o otros
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L

Poft. obferv.45.

ID

Prelados,es for^ofo hazcrlo afsi, porque no
tienen reducida fu comprehenfion a inftru-
xnenío

, y no obftantceííb fe hallaran mu-

£
as firmas

, y otros remedios pofTeíTorios
° re fechos vniverfalcs

, fin otro titulo
que la aífiftencia de drecho , laqual no fe
puede copiar en el articulo.

1

5

Platicafe regularmente en las aprc-
hcnfiones-dc jurifdicion

, y abfoluto poder
donde fe recibe la propoficion fobre el vfo,

car los cafos que entrambas cofas com-prelienden 5 fin que por cito fe diga aunque fe aya de recurrir al Fuero para fabZ'lo
, que es vaga

, 'e incierta la manumclo
J

n 5 7 ]o mifmo fe p Iatica c!medlos poíTeíTorios que fe d\ n\Z!r^'
íes Obifpos fobre el vmvertr

Cn°'

fu jurifdicion v nreW,
«trcicio dc

«¿ÍP,octd?dc
p

i”:nc,

r
dcf“sMu

f= dan manutenciones en' ÍL T"’” <,0:il

fu agencia el2 e í ,° '° q “' t¡wc

do fn
C1 que pretende fermanuteni-

«¿Ó,” • f
P°r “ Caufa fe tcngan por

?fí" T P««n.d¡do hada acia fue,-

j
3 CU

r

C

a
S} ^ Ŝl tarn

Poco parece puc
oponer e efte defe&o contra la firma pre

tendida por la Santa Iglefia del Pilar.

' “

-
1

1 .

cxcmpfar quc fe alega por el Te-
nor Moles, délos Mandatos Roíales,no fe
aPbca

, porque allí fedib Infirma con ellos

fin



II

fm provan^a alguna de poíTefsion
, y

la de

nueftro cafo fe pretende en fuerza de poífef-

fion,exhibiendo los Executorialcs folo pa-

ra titulo.

1 7 El quarto reparo cs.que en efta fir-

ma no fe hallan exhibidos los Reconoci-

mientos, pero cito tiene fácil fatisfacion c5

la ocular infpeccion del mifmo proccflo,d5

de fehalla hecho fe el regiílro del ano de

1 6 6 1 . en el qual efta tranfumptado el pri-

mer Reconocimiento de 6. de lunio.en

que ay vniverfal compreheníion de los

drechos Catredaticos , y demas defto el

mifmo a¿to de 6. de Iuni° con 28 *

fe hallan hechos fe en el mifmo procedo, y

expreflados a la letra en el Cumconftet ; y

aunque al prcíente fe halla coíidos en otra

firmajdc entrambas fe convence el error del

Notario que los eolio,pues eftando hechos

fe en cite de que hablamos , como fe ha di-

cho, en el que fe hallan coíidos fe
|

]a2:en c

con fupoíicion de que no eftán alli, uno es

en otra primera provifion ,
que es prcci P

fea la delta firma:y el cafo fue,que temen o

orden el Notario para tranfumptarlos , os

defeofib de donde eítavan, como fe ycc por

Jos feóales déla aguja que han quedado en

dicho proceíTo, y
defpues de averíe férvido

dellos los coíio en otro procedo de la mil-

ma intitúlala, que es donde fe hallan, y eftc

error no puede fer nocivo a la parte, como

lo prueba Molino en la palabra error , fol.

n*.col.2.verf.a. Con-
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Convencefe cfío mifmo co no aver

Tacado el fcñor Relator la pronunciación

dufrisdocumentis providebitur de iu -itia,

que era preciffa en fu obligación, n a ta' a

en procéíío alguno de los exhibí ®s.
^

? 9 El quinto reparo confiftc en la co-

trariedad,quc oponen a cfta firma con a

Regio Fifco ;
pero la fatisfacion a e ,

Hmiv fa¿il,advirtiendo, que dicha firma El

cal fe obtuvo con meneos de Sequcfiro
, y

ciucCus efeftos dependieron déla prtfcnta-

cionv V Ecndo efto afsi, fue forcofo que el

drecho de cxercer laVacante,fe confervaffc

en las partes illefío, e intafto hada que lle-

oaffe el cafo de la ptefem ación, como i tal

v|rma no fe buviera obtenido, confervando

i todas las acciones,y
remedios que por Fue

• ro les competían, en lo que fuefle loocpen-

, diente del Regio Fifco,y
fu Seqüeílro 5 y co

mo vno de los mas principales con que las

. Leves de elle Reyno favorecen a fus Regni

colas, fea la firma poífefforia con que ^vi-

tan los poífehedores que no los dcfpojen

Ae fecho ^ parece que la Sata Iglefia de i

tí -ti *

anaz de gozar deeftos reme-
.’orme ala difpoíi cion de lar ,

COmO
. ábftrAyedo

:ueros citados al num.151. J' «, N ronfctvb 2CClOn , • i .

.«?.**—* tu firl nr«i

“

p
r

"c

ru:t
bit a la Sane, Iglcfo del Sa Wj£

mico de exilijs, i riirbaffe Cll el gOZO CUmuh

i la letra A.
N

:o vnico de

>1.4. Fuero vnico

i8o.col-4.
Va rnrbáffe eil el «OZO COItUI'l911'"
la turbalie en o p u. otra manena
treda que provo en la fir ,

laS partcs
fomentara el Regio ll(co

fü, pfóviffioó,
los difturbios que fundaron iu

p
^



n
con Tola la omiíllon de prefentar fu firma,

dando motivo a que prevaleciefle el poder,

y el fecho del mas valido , e impidiendo el

remedio foral de otra firma al quexofo
, y

temerofo del defpojo.

20 Y es digno de reparo
,
que proce-

diendo lo que la parte contraria esfuerza,

aun en cafo de tener la Iglefia del Pilar co-

dos los requifitos ncccífarios para manute-

nerle fegun Fuero
, y íer cierta la fuerza, y

violencia que padece ,
aun en ellos tér-

minos en que indubitadamente procede la

firma ,
eftuviera en mano del Regio Fifco

con la acción voluntaria ,
de tener la fu}.

a

en vna gabera , el privarla deífe drecho fo-

ral
,
que no deve fer dependiente de volun-

tad de tercero.

21 Y fi por las razones dichas juz-

gare V- S. Iluftriífima
,
que eítuvo la fir-

nia de la Santa Iglefia del Pilar en los tér-

minos deífe cafo (como lo parece) fe clpera

de fu gran Chriftiandad.y atención, juzga-

ta también,que no deve quedar expuefto fu

drecho (cuya confervacion le cucíla tantos

Oírlos de litigio)a la contingencia de la pro

rlntacion de vna ftma.dependicn.e de age-

na voluntad;no puediendo fer ella la mente

de fu Mageftad(que Dios guarde) ni de los

fefiores
Miniftros, que la concedieron.

1

A mas dedos reparos ,
fe han vido

bien otros efparcidos en diverfos pape-

leTnuc han
publicado los Tenores Lugarte-

1 D nien-



o
DeciTsíon de io.de Deziembre
de 1d60.num.29.del papel del

fecho, y las letras Executoria-

les lo llaman también Folunta

,
pag.53.al fin.

T
Cédula de defeníiones, articulo

1 2 y 15-

Qjia contrariorum eadem efi:

diíciplina, la.ff.de his qui funt

fui vel alieni iuris,l.fina! de leg.

3-l.in fundo de reí vindic.el fe-

ñor SeíTe decifsion 52.11.38.

R

Porque folo pueden hazer ofi-

cio de parte, Suelves prima fe-

niicenturia co.ifila.n.3.

S

Fundofe en el p3pel defta par-

te nu.36. letra M.

T
Gómez in regula de trienali,

quasít.jo.y los demas que fe ci-
tan al num.130.de la Alegado
defta parte letra X.

14
nientes denunciados

,
que brevemente iré

proponiendo,
y fatisfaciendo. Primo es,

que los Executoriales fon nulos
,
porque

hablan del ejje >aviendo íidola fentenciadel

M'.y que el Iuez Secular no puede fomíE
tarfu nulidad : Si fueífe cierta la nulidad,
av ia de ferio

, el q puede conocer della qqi£
la alega;porque íi fe cree a la Rota, y íigna-
tura de juflicia, que fon los Iuezes deña
caufa , es erróneo el pretexto 0 con que fe
opone

5 y los fenores Lugartenientes cori-
ta ^ no pueden entrar en

conocimiento del valor del titulo,p aLln
los remedios q ion en fomento fuyoCan^
que es innegable deve hazerlo incidente

i"*

con que tampoco podrán entrar en el de f
nulidad, para no hazer cuenta del. 3.

U

23 Demas,que no pudiendo alegar lo
Tenores lugartenientes en primeras prov i!
íiones lo que las partes interefadas no pu _
dieran fiendo oídas ,

R devian para efle repa_
ro acordarfe de los Reconocimiétos,y apro
vacion de la parte vencida, e intcrefada,q ue
la excluye de la preteníion de nulidad cótra
los Executoriales aprovados

,

5
y en cftos

términos no es fácil quitarles por lo menos
el color,que les dio la confe/fion de la p^r-
tc j

/

y quando no fea verdad en todos los

Executoriales,que fean titulo colorado, fe-

ralo por lo menos en eflos
,
que es lo que

nos baftaspues a mas de la calificación de la

fentencia, tiene como fe ha dicho? I a los
'

Re-
"



Reconocimietos,que bailan feaQ drecho,
I . r ' • *i .

para hazer (

peí privado.

15

para hazer efcritura privilegiada de'vn pa-
c^Rom^ necCkrim
de Foro cowp.in 6. junto A\

daño ,
que merece veríe e

¿4 El fcgundo reparo fe h„e co„ ,.,'ZZÍPSSZL
deciíliones de las prehcminencias

# que ha d7 ‘

obtenido la Santa Igleíia del filar,arguyen

do dellas la efeufa , de no aver proveído la

firma pofieíforia de la Catredalidad(dexan-

do dicho poco antes, que no fe arguye bien

de lo paíTado al prefente
) y olvidando para

eílo la miífna fentencia de la Catredalidad,

y fus Reconocimientos,y variando la (upo

íici on de los terminosjpues no es lo mifmo
aver litigado la Santa Iglefiadel Pilar, an-

tes de tener declarada en fu favor la reten-

ción,/ confervacion de la Catredalidad, al-

gunas preheminencias
,
que hallarfe en el

gozo de Catredal,con declaración
,
paífada

en juzgado, de que fe ha confervado en la

quafi poíTeííion de la Catredas y dexado los

íeñores Lugartenientes eílo vltimo,que re-

íulta de los méritos de la firma , fe valen de

las caufas de preheminencias
,
que no con-

ducen a fu provifion
, ni denegación 5

pues

fi (como dizcn) no corre el argumento del

aver fido, al fer , tampoco puede correr del

jio aver fido, al no fer.

25 Ni de que la S. Iglefiadel Pilar fe aya

intitulado Colegial mientras ha litigado la

Catredalidadjaunq fueífen(que no fon)co-

rrorios cftos dos CXtreniOS de Colegiata,^ y capital!, y 1» Rou en efta cat>
rrjl

f , r ~ 1 • 1 • f2>pa2-5o.de las Ejecutoriales

Catredal, le arguye que es Colegial , m a i medio,y-pag.57.ai fin.

‘que

v
Cap. novit. cap. 4. de ijs quz

fiunt á Pradato fme confenfu



que deve vfar de Tolo efte titulo defpues de

la fcntéciajy pues confio en las firmas, que

efta en poíTeífion defie eflado
, y que fe le

deve el titulosociofamete fe recurre al otro

eflado de que fe eftava quexando en el plei-

to, que ha vencido
,
pues ya la fentencia, y

Reconocimientos declaran fer , y aver fido

fiempre CatredaUconforme a lo qual devio

juzgar fe, por aver fido del mérito de la fir-

4113 .

2 6 Reparo tercero(hecho con fupofi-

cion de que no tiene refpuefta
) confifte ea

dezir,que aviendofe quexado la Santa Igle*

fia del Pilar contra la del Salvador , de que
no le avian comunicado diferentes drechos

de Catredalidad
, y confiando defto en las

firmas,en vano pide manutenerfe en todos*

pero fi yo no me engaño , tiene refpuefta

muy cabal efla inftancia. Lo vno
,
porque

aquella requefta fe dirigió a las infladas,en

que no fe ha pidido firma no a los drechos,

para cuya poíTeífion fe pidió. Lo otro, por-

que aun quando fe dirigiera a los drechos,

y faltara harta entonces cumplida obedien

cia en algunos dellos , lahuvo cabal def-

pues en la declaración de animo, y
refpuef-

ta que a dicha requefta hizo la Santa Iglefia

Confia deiia enci papel dei te-
dcl Salvador >

* y en los demas adtos que fe

ho^defdeeinu.62.haftaei
7ó. han fubfcguido a ella ,

r aunque lo real de

las inftancias (en que como fe ha dicho no

fe ha pidido firma ) no fe participo indiv i-

dualmete,y por ello,v por no fer con* cc
l
lu

Confia dellos en el papel del
fecho defde el num.77. harta el

113.



te el procedimiento de dicha S. [«lefia del

Salvador , fie pafso jucamente a ^publica-

do de Céfuras:de q nace no fer de ojebeió,

ni reparo.no Tolo invéciblc.pero ni aun có

fiderableel que fe haze con dicha requefta

para legitimar la denegación de la firma.

25 El vltimo reparo confifte en dezir,

que los adros efpecificados por los teftigos

deefta primer firma no fon Catredales ;
pe-

ro no fe prueba
, y lo contrario es cierto,

porque refpecto de las Proceffiones Gene-

rales
, y la del Corpus , a mas de la prueba

que ay en drecho, 2 lo reconoce la S.lgleíia

del Salvador, A
y van las partes en eífo co-

formes, fin que pueda fer de encuentro lo

que fe dize de fer pofterior a la creación de

]a Carreda la infticucion de dicha Procef-

fiondel Corpus, porque fu Santidad puede

formar de nuevo qualefquiere a¿los Catre-

daticos que le pareciere, y lo fon las Procef-

fiones Generales que manda hazer en los

Jubileos que avernos vifto concedidos en

jiueftros tiempos? ni al tratamiento de Ca-

trcdalidad ,
que también han provado los

teftigoS ^ P uec^e negar la calidad de Ca-

tredatico,pnes prueba el Matrimonio efpi-

ricual con el feñor Arcobifpo ¿ de la mane-

ra c¡ el carnal fe prueba por efte medio, c
y

lo mifmo
pudiera fundarfe en quanto a los

demas aftes que efpccifica dichos teftigos,

fino fe tuviera por ociofo, pues como dize

l deciífion de Peña que tato celebra la otra

E par-

z

Al num.5¿. lit.P. y al 72. letra

O. de la Aleg-deda parte.

A
Papel del fecho num. JJ.

l

1

g

Quia procedic argumentum a

matrimonio carnali ad íp¡ri-

tuale, Authen. nifi rogati,C.ad

Trebellian. cap. ínter Canóni-

cos de eledtíone, cap. pcnul. &:

vltim.de transiat.Pradato. Ce-

iicdo q.35*nu.2«

C

Mol.verKVidttitas fol.331.col.

¿j.veri.fui.



Decif.ópp.num.^.ibí: ¿tquam

vis iñe aflús videretur effe vni

cus>& particuians ,
nibüominus

ex eo dicebatur adquifita quaft

pojjefsio-, quoniam quando cuufa

vtentis efi vniverfalis , tune per

vnicum aflum particularemae-

quiritur vniverfalis pojjefsio

quo ad aliayratio eJUquix mayis

attenditarcaufa aflús,quam ip -

flus exercitium.

2
Letras Exccutoriales pag.48.

parte,bafta vn Tolo afro de CatredaliJad pa

ra la manutención de todos ,

D
y lo fintio

la Rota en efla caula ,
£ donde ay particu-

lar razón por averíe confervado la poífef-

fion de la antigua con los adtos cxercidos

hada de pre Tente.

¡REPAROS CONTRA LA $VAR-
tafirma en el orden de la Cedida,

y

fecunda en tiempo.

22 T>Rin ero es
,
que no concurren los

-*• dos requifitos de poffeer la Vni-
verfidad

, y fer los firmantes miembros de
aquellaspero confiderado.lo que concurrid

re en efta firma, parece invencible Te halla^

en ella entrambas cofas có toda propiedad,

e individuación, y fin el equivoco
, y fala-

cia que le opone la parte contraria 5 y fino

veafe fi es cierto
(
que parece ferio

) que la

Santa Tglcfia de Zaragoza, como Catredal,

ha tenido halla aora poífefTion de enterrar

a los Tenores Ar$obifpos,y exercer la Sede-

vacante; y
veafe tambien.fi es cierto que la

Santa Iglefia del rilar , ella declarada por

parte , y porción de dicha Santa Iglefia de

Zaragoca , y
admitida , y

reconocida efta

vnion, y
participación por la Santa Iglefia

del Salvador. ,

29 Y fi en citas dos cofas.no puede en-

trar la duda: en la primera, porque nac e a

«iega
, y en la fegunda ,

porque la pruc an
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los documentos mas fixos, y veri jicos que
reconoce la Fe humana, que fon la fenten-

cia pallada en juzgado
, y el reconocimien-

to inftrumental de fu verdad, tantas vezes

repetido por la parte vencida 5 difícil fera el

rnoftrar la falacia,y defefto de aplicado pa

ra legitimar c5 ella la denegado déla firma.

30 Sin que fea de encuentro lo que fe

dize,refpe<íto deaver poffeido la Santa Igle

fía del Salvador, lo mifmo que cÜ2e los tefti

gos ha poífeido la Catredal
,
porque crto

no es de embarazo alguno para la firma de

los q pretenden valerfe de dicha poíTeífion,

como Angulares de la Catredabporque fien

do cierto
,
que los a¿tos fon Catredaticos,

(como fe articulo pofitivamente
j y que

los ha pofleido la Catreda por medio de fus

Angulares, poco importa que ayan fído los

que oy viven , o los que fueron en otro

tiempo, ni que entonces fueran los del Sal-

vador^ aora pidan manutenerfe los del Pi-

lar ,
porque la fentencia ha declarado eftar

entrambas vnidas en vna razón de Carre-

ja; y
aífi,en quanto a los drrehos Catreda-

ticos , deve obrar lo mifmo el fer Canoni-

zo del Pilar
,
que el ferio de San Salvador,

pues entrabas Iglefias participan con igual-

dad de la Catreda conforme a la fentencia,

y
Reconocimientos que las dan por vnidas

en la razón, y formalidad de Catreda
5 y de

la manera que pudieran valerfe del medio

de cftas firmas los que aviendo haíhi aora

fulo
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20
íído vezinosde otra Vníveríidad,y de nue-

vo huvieran fido admitidos a ferio de efta

Imperial Ciudad por fu Capitulo , y Con-
Iejo,y Concello, aífi también los Prcbenda-

-dos de la Santa Iglefia del Pilar pudieron
r

valerfe della para los drechos Catredaticos

poífeidos por el Cabildo de la Catredal,

que íiempre es vno niifmo aunque fe mu-
den, o aumenten los fugetos.

3 1 El fegundo reparo es
,
que el feñor

Ar^obifpo tuvo libreeleccion de fepultu-

r^" * ra, F
y eligió en fu Codicilo enterrarfe con

:ud^
Um Iíberumd ‘ dcfepuI

la Santa Iglefia del Salvador,y aunque aef-

to fe ha refpondido al num.107. de la Ale-

gación de efta parte, fe añade de nuevo,

q

uc
la firma, no tirava a impidir dicha libertad

Reelección, fi folo a manuter a los Preben-

dados firmantes en el gozo, y poífeílion de
concurrir en lo que fueífe común a los de-

mas Prebendados de la Catredal , como lo

fue el entierro de dicho feñor Arcobifpo,el

qual , ni tafso el numero , ni pudo tallarlo

en perjuizio de aquella, porq fiendo fu Pá-

rroco, no pudo como tal fer excluida de fu

G entierro,c ni alguno de fus Prebedados,por
Prov0reainu.107.de ja Alega- que en todos concurre con igualdad la ra-

ia mqrg¿T.
rtc en JasCous

zon de capitulares, y
Angulares de la Catre-

da , en la qual confidera el drecho la razón .

l de Párroco ,

11 como fe ha dicho.

Cancd‘ 3 2 Hazenfe otros di ver fos reP3ros,ar-

guyendo de los drechos que no fon Catre-

daticos,a los que lo fon 5 y diziendo fe pre-

ten-
-4

i
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tendía como privativo, lo que no avia fido

común , haziendo León la divifii de Ja Ca *

treda,que hafta aora ha fido Corderos pero
como eftos,y otros argumentos traen con-
figo la fatisfacion,y no pueden tener aplica

cion al cafo de la firma , donde como del la

rcfulta no fe pide lo que.no es comun,ni fe

haze privativo : lo que fe pidió manurener

fe dexan fin otra refpuefta
, a la cenfura de

V.S.Iluftrifsima
,
que con fu gran acuerdo

fe Jas dará muy cabal.
? ,

: 3 3 Bl tercero reparo es, que fue dudo-

fo el mérito de la firma
, y que deviendofe

fundaren excepción clara, fue juila fu denc

gacion: Pero fe refponde
,
que las pofleflo-

rias folo neceílita para fu provifion de cer-

teza en quanto a la pofleílion 1 (que en ei /

tituloquando fe requiere baila provabili- Pmé*Ccdtmcuj*fdchAi¿

t -J1 1

, sr rr *
\ fY r

l gacion defl» parte hc.N.

dad) Y parece, que en la poíiefiion delta fc-

gunda firma no ay duda alguna,aun en fen-

tir de Jos fenores Lugartenientes s pues re-

conocen en fus Alegaciones
,
que Ja Santa

Iglcfia del Salvador ha ex excido los dos ac-

tos Catredaticos de enterrar a los fenores

Ar^obifpos , y adminiílrar la Vacante , lo

qual baña como fe ha fundado para la in-

clufion de los firmantes ,
aunque fcan Pre-

bendados del Pilarspues confio en la firma,

que en razón de la Catrcda no ay diferencia

entre las Iglefias del Pilar,y el Salvador.

34 Ni el reparo que fe haze con la fir-

ma del Regio Firco Pucl° íerl° Para la
.P
ro '

F vi-
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yifion deña, aífi por las razohés que fe han
ponderado en el nu.i 9. como por cftar

cepcada la inhibición
, y furidarfe demás dfc

cíTo en el drecho de' los Angulares firman-

tes, el qual como depende del exercicio dci

Cabildo,en taco podrá tener efe£t*>>cn qusU

to dicho Cabildo no eftuviere inhibidos lo

qual excluye toda la razón de dudar
, qué

pódia ocafionar dicha firma Fifcal,cuya in-

hibición no refpeta a los Angulares, fino al

‘Cabildo 3 y en otro fenrido que eñe
, fuera

for<^ofo dezír,que los Angulares de las Ig[ e
fias no avian de poder firmar fobre la pof¿
feífiohdefus drechos ,

quando tcmiéíTeii

fér turbados en ellos por el Cabildo-, míen*
tras dicha firma del F i feo fubfiñieffc: A (Tú ti-

to muy difícil de ajuñar a las leyes,
y jpt^

tica del Reino.

35 Ni tampoco parece deconfidera*

cion el fegundo reparo que fe haze, dizien-

do, firmaron los Angulares por el drecho de
la V niverfidad,porque de las poficiones dé
la mifma firma refulta,queen el articulo 5*

donde fe expreíTa el drecho de cScurrir loá

Angulares a los aftos Catredaticos, fe mo-
difica con la dicción refyeSUve , y como la

inhibición fe refiere a lo cotenido en dicho

articulo , no putdc’dezirfe contiene el drfc-*

cho de lá Vnivcrfidadj antes bien es for^o-

fo entenderlo del que los fingulares mutua
del Cabildo(quc es aqui la Vniverfidad,di-

gó Colegio) jorque en eñe W> cabe la mo-
di-
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dificacio que importa la palabra rtfpeftive.

RSPAROS CONTRA LA FIR.
ma de i- de Enero de 1663. tercera en

el orden de la Cédula.

-H3 _,¿h 31C¡ ji 3UD Í.1 JflfiiÍEJ í.i .. . . ..j OH

^
-pRifiíero es, q la Santa Iglefia del P¡-

A lar, fio fue parte legicirha, y aunque

fe refpondib a efto en la Alegación de cita

partedefde el num.94-hafta el 98. fe iníifte

en lo mifnio fin refpondera las razones allí

ponderadas, añadiendo defpues dellas
,
que

no tuvo duda ladencgaciñ de la firma, fun-

dándolo en efte repáfo, y el qué propondré

mas abaxo.

37 Y añadiendo a lo que acerca delto

fe contiene en los num. citados, y para que

fe vea con la poca razón que en vilo fe in-

fifte.y tábien q efta firma no es modus mit-

tedi in poíTeífioné.como en cótrario fe pre

tende, fupongo con ella,que la Sanca Igle-

fia del Pilar.no intenta acción compulfiva,

fi folo prohibitivajefto es.no pide que fun-

den competencia con fusÓficialés.fino que

no la funden con losde la Santa Iglefia del

Salvador que huvieren íido creados con fu

exclufion í y cfta acción prohibitiva, tiene

por fi no menos que vna regla de drecho

que cftatuye fea mejor la condición del que

prohíbe, * con que por forqofo anteceden-

te haze a qualquiere de los focios parte le-

gitima para ello, fin qué pueda dezirfe mo-

Cap

in 6 ,

T

£

.in re conmjuni de reg
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Señor SeíTe decif.i i $.

]

ella Foncan.decif.156. i

por coda ella.

por toda

cambien

M
dus mittendi in poiTefsionem * pues Tolo fe

funda en prohibición.

3 8 Y no folamentc tiene el drecho

prevenido pueda prohibirfe el vfo real de

lo común, b de lo que pertenece a otro, fi-

no también la jactancia que fobre ello tu-

viere el que no fuere dueño de toldándo-
le acción al que lo es para que pueda con-

venirlo, aun antes de tener radicado el dre-

cho fobre que el tercero fe
j
afta, como fu-

•cedeen el que fe pretende llamado a fidei-

comifo en los bienes, fobre q cae la jadtacia

de libertad: fiendo afsi, que de otra manera
no tuviera tal acción el llamado al fideico-

miíTojiaíta muerto el poífeedor. ¿ Confidc

re V. S. Iluítriílima quanto mayor razón

ay en el cafo donde no folo ay jactancia fo-

bre que lo común es privativo, fino verda-

dero vfo, y practica de ello con cite fegun-

do titulo de privativo.

3 9 El vjtimo reparo es,que la materia

de competencia?,es efpiritual,y por el con-

íiguiente no pudo proceder en ella la firma

por eítarconcebida en forma privilegiada,

y faber a juizio de propiedad de que fon in

capazes los Iuezes Seculares en caufas Ecle-

íiaflicas
, y fino recibo engano efto es lo q

menos pudo embarazar la provifion
, pues

eíte principio que en fus cafos, no fe niega

tiene notoria falencia en el de la compete-

cía
, porque efta , de Fuero del Reyno cita

ptofanada,como fe ve en todos los Fueros

que



M

2 ?
-quedan forma de proceder en ella, v quan-

do no lo eftuvieífe.fino que quedaíTc Ecle-

ffiaftica (
que parad intento importa poco

fea qualquiera de entrambas cofas)conoce

los Iuezes Seculares en fuerza de privilegio

pontificio
M que puede darfea los laicos pa

ra el cxercício de caufas cfpirituales^ cfpi~ Sefledccif.i
7j. nuai8.&

~ricualiífimas.
N

40 Y fiendo cfto aííi, que incapacidad Scircd.dccif.11j.nu.9a.Ccot

. 1 ir
1 r

.
doq-4.nu.1j. Lotería de re b-

puede hallar el tenor Lugarteniente en d ncnc.iib.i.q.ó.nu.^.yjib.i.q,

Iuez Secular, que por el Fuero 3. de las co- 9 'm 'sS,y 39 '

petencias con que nos hazc el argumento

tiene conocimiento de los cafos en que de-

ye refponder a los Eclefiafticos,alli : 6n los

cafos que fuere obligado a reffonderby fiendo

vno dellos el de no fer Iuez quien lo inhi-

be ,
0 como fe le podra negar efte conocí-

CorC¡ada dccíf.i*. no.24- aIíi;

miento, pues fin él, fe le obligaría a firmar Data incapacítate ínter cuna*

cn juizio lobre 10 que no. puede tener cree- utls intcreas firmen nonpo-

to ,
porque la competencia, fupone hábiles

los dosextremos de íurifdició Eclefiafiica, fe,{ teneiur declarare contentio-

_ I
« . . • / I II nsm non e(fei& (te data me apa *

y Secular legitima entre quienes fe ñaua,
cl(Ueintcr curias conundcaies,

oiies nc puede competir fobre el vfo de la frmm «onpatefl ¡m» eus Ju-

Jurifdicion quien no la tiene, alias, podría crome cuius efca»s

qualquier Eclcfiaftico formandofe Iuez en *hit operaiur.

fu idea,obligar a los Iuezes Seculares a que

en perjuizio del legitimo dueño déla Iurif-

dicion Eclefiaftica, formalfe con él la com-

petécia , fin
poderle oponer fu incapacidad;

que es cofa bien particular, y nueva.

ai Demas, que los feñores Lugarte-

nientes reconocen averíe dado Firma al Re

G gio
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gio Fifco én materia de Competencias^fic-

do afsi, que la capacidad del Tribunal para
darlas

, no depende de quien las pide
$ y no

Tolo fe han dado al Regio Fifco, fino tam-
bie a muchos otros, y

pocos dias antes qub
eíla fe pidiera , fe le concedió vna al Cafto-

Han de Ampolla ,
para que no le impidicfi-

fen formar Competencias fobre la inmuni-
dad de los que fe recogian a fu Palacio de
San luán de los Pañetes

, y Caía del Terci'-

ple , fundada en Privilegio Pontificio me-
nos claro que las fentcncias

, y reconoció
mientos de que fe hizo fe en efta

5 y afs¡ ^
.viendo capacidad en el Tribunal,para vnas
no es judo, ni razonable no la aya paraw.
das.

42 Y fi huvo capacidad,como es cier-

to,citando de por medio vna fcntencia pafu
fada en juzgado

,
que haze común la jurifi.

dicion Eclefiaílica,y tantos reconocimien-

tos de la parte vencida,que la apruebanjqm-

excepción mas clara puede hallarfe en prac-

ticaje la que tuvo la Santa Iglefia del Pi-

lar, para que no admitieran los Tribunales

Seculares a perjuizio fuyo ; y contra el he*

chodela Santa Iglefia del Salvador elvfó

privativo de la jurifdicion ,
que fegun di*

chos reconocimientos, y fentencia debe fer

comun.contra la regla de derecho,que arri*

ba fe ha referidbjy íi en eílo, que al parecer

es tan notorio, fe oye el defprecio , de que
no mereció dudarfesque ferá donde la com-

pre-
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•
' iM

prehenfion de la materia puede hazer difí-

cil la averiguación de la jufticia.V. S. I. lo

pefe con fu gran caudal.

43 El vltimo reparo
,
que fe haze es,

que en la inhibición de efta Firma fe vía de

ría palabra compelan ,
que rcfpeta al derecho

Je los luezes ordinarios* fobre que no tie-

ijne interefe la Santa Iglefiádcl Pilar: Pero fi

{c atiende bien eftas palabras, fe hallara,que

x\o van a evitar la compulfa de los 1 uezes,

fino es a inhibirles a eftos no la hagan a las

rpartes,obligándolas a feguír dichas compe-

tencias
5 y en efto tiene la Santa Iglefia del

Pilar el interefe qúé arriba fe ha pondera-

do 5
porque fe opone pofsitivamcnte a fa

dcrechojpues pofsitivamcnte confia, que fe

compele a reconocer por jurifdicion la que

no lo esjfiendole efto de tan grave perjui^

¿io
; y fi por el derecho tiene acción qual-

quiere para impidir a otro no vfe de fu
y

nombre, titulo,b armas $
T con quanto ma-

Avendaño deexequen. mand

fox. razón el que no fe tome para fi el fo- *eg!^ /ma

icio lo que CS común. alcafoalnuro.fin«

,
'

: ;
i i •

• J *

reparos contra la qvin*

ta Firma en el orden de la Cédula.

t ^

npOdos parece fe dirigen al titulo,

a

- A
qUC

no fera fácil quitar la razón

de probabilidad ,
ponderada defdc el num*

i

/

hafta el i3 * -de la Alegación de cita. par*

te,



/

Suelr.ín cent.conf.2^,nu.^.

H
;onc.dctíf.íjiaiunuj.allÍ! Et
t ita conjiat per notorietatem ,

.
'tiper pnbhcationem, non dice -

ur Index[cecularis excedere me
*1isfna iurijdi£tionis,cogno[cen-

'o de articulo fpirituali , qnia

io co^nofcet nifi de mero fafto,

:» fcilicet prolata excommmi-
[ario fit>& publicatus qtti exco -

oiunicatu$ pretendítury (¡na ref‘

yicinnt merum fattum , non de

luxflíone mistan rite,& refié

xcommunicatus fuerit, quod no

igrtinet ad ludicem fdcularem,

ice eft de eius lurifUffione.

S

^ue es prueba bailante, como

elulca de lo alegado por nuef-

ro Portóles , verb. Procurator

ium.^8.

T
L.cum te,C.de probation. l.cü
i matre,C.de reí vindicat.cap.
per tuas de probation. Dueñas

letra C.n.130.

28
te,que bada para el inteco, ^ añadiendo en
fatisfacion de los que allí no fe tocaron,

q no es de algún encuentro a dicha prova-
bilidad el no hallarfe hecha fe de la declara-

toria en el cumconílet de efta Firma,y eflo

por dos caufas,y razones vrgentifsimas.La

primera es? porque confio al feñor Lugar-
teniente de la publicación

, en cuyo fecho
tan folamente puede entrar fu conocimien-
to, R para darla por legitima : La fegunda,
porque efta fu tenor inferto de palabra a
palabra en los dema s a¿los , de que confia
en procedo :

5 Y la tercera,
y vltima,p0r -

que la Santa Iglefiadcl Salvador,y fus Prc-*

bendados ,
contra quien fe hizo la publica

cion ,
tenian reconocida la fe de dicha de-

claratoria, aprobándola,
y diziendo obede-

cían lo en ella contenido, como puede ver-
fe a los números 5 5-5 y 5 8. del papel del
fecho; y de lo contenido en dicho num.5 g

confio a los Tenores Lugartenientes
5 coa

que no fe puede recurrir a defetto de potef.

tad en el Executor ,
por no eílar el original

de dicha declaratoria en procedo
, pues la

parte interefada loconfieda, y confia como
he dicho en procedo de eílaconfcfsion,quc

debe proferirfe a qualquierc otra proban-
p • • •

ca. T

45 Y deve repararfe acerca de eílo el

cuydado que el feñor Lugarteniente tuvo

en eílas proviíGones
,
pues no dio por du-

da

1



2 Q
r

Panorniitano ín can.propofv

de Cleric. excon). nu ó* al

1ateHit*e hoc diffamglofjxqut

do txiouimunicatiofu.it fura/

cus (i fuerit Jub conauicnt fea

duú) lnnoctnt. Pura fi non tari

feceris iatra ¡nenfeni, te e.xcc

um cni

da la falta de efte documento, como deyie-

ra , fi en fu encender dependía del j a pro vi-

fon, con que manifiefta, que eftos reparos,

y otros que fe hazen,fon de fofa Ja detenía,

no I n fueron para la denegación
y que nO JP iUv r u

* t¿csns intra nicnicm,

a.

6

Ni lo que fe dize en quanco a lo niuníco. dproband

condicional de laclautuia ¡\ J¿ , puede qui- ti non fifficit probare talem ex

tar titulo de efia Parte la probabilidad cotKf^Mationem conditionaU
lar al ti r tar promnlgatam quia non con

ciuc ha menefter 5 porque las dotrmas de duiit,q:üa fotuitfatisfeafe ¿n

1
. n • r \

tfa tcrminuhiyZ? hoc verufa reí

Panormitano,Farinacio,y otios que íe han pc&utcmjvoUntisprobayécv

traído en otras Alegaciones hablan clara- commMmattom # p^ferA

__
. Secus rclpcciu c;ns aa auus j¡

mente* en fu favor, con la diftincjon que tantíainemnvánavírpr.sc?p.¿

confidcran entre el Acreedor
, y el tercero,

dando por confiante ,
que folo en el terce- per advctfarmprobctur fef.

r 1
. c ¿y faaio.Mhocl.uC.de probad

ro
, y no en el Acreedor tiene credos con- & e¡t hic noiabile difflum hi>io-

dicionales dicha claufu/a, * por lo menos * “***
v '

*. A quien fe han de añadir íu

de los q necefsitan de verificación, y quan- Addicionador Mex*ni.de
m-

* _ ~ ¿ \Wi. mam alud tener

do eftas dotrinas no fueran claras ,
como ^r^dfat: \uod

lo fon con efia diftincion ( no obílante lo per hoc poteft decidí quaftw ec-

iU 1U
. _ ..

V
. - „ > r 0 «¡man iuravit iolvere decem

r y
' ja - 1 ce aliquis iuravit folvere decem

que en contrario fe dize acerca deíte puto,) - - —l/,#

^ -
k intra ntfofenn opotntuuquod ¡it

V.S.I. puede mandar ver el papel del cote-

ío ,
que efia parte ha entregado ,

donde íc s(/$ ¿$t mensis-m qv.vplc-

equiparan loscafosde la publicación en la
itUap jfpcrhÍ5 dc a(0ftflt . &

raufa de los Racioneros de la mifma Sanca
per ¡¿¿rtoUn imilla,jf.de veá.

lodefia del Salvador, v la del nueitro,
n.v.farin to.\.recen.decij

ifndo todas las circunftancias.de cnrrani- M .i« untonio

:

m«oI Jn ¡ra¿¡

lJliuu
I J t • K de Íureperjomritmlib.^.cap.6.

bos , y
probando con las clecilsiones ac ja m ^6 y ?7# yy : qUU

d t,i maxi-

Sagrada Rota ,
que en ella fe dio por legiri- ménotandumpropter styim Ro

ma la publicación hecha en dicha caufa de
"

i«c ^ irioncros ,
dando Reagravatoria x

[OS Kacionciu» , o
Decif.n j.par.ó.recemic

:ontra los pubhcados.no obftante que den-

tro del termino del mes fe pretendió aver

H obe-

manx Cari ¿i.

X



ium.9

'ag .2 2 .§. 2 .de fu Alegación.

3o
obedecido

$ aviendofe paitado a la publica-
ción fin verificar la inobediencia:exemplar,

que fi no haze indubitada la materia
, cr>

nueftro cafo por lómenos la dexa prova-
ble.

5 7 Y es preciíto,que la publicación fe

haga fin verificación
,
porque el Executot

. . .
* no tiene conocimiento de cauta para ella,

ligado de Regia proteSione, r . r . , , ,
• .

art.i.cap. 5 .nuni.8. Barbof.in y deípues de la declaratoria,no ay articu-
raxi exigendi peníiones,part.

\Q en ] a Rota (que es donde avia de difnu-
j.quelt.i2.num.ió.&: 17. r*\in tji •

*

¿
7 tarfejnafta el de la agravatoria 5

*
ylore-

^eftrio in praM.8 * cap.vkim. conoCe el tenor Lugarteniente Contami-
na > ^ y afsi es for^ofo

,
que el Exeeutor

haga dicha publicación a tola requisición

de la parte interefada : en otra manera dié-

ramos en el inconveniente,de que el venció

do pudiera impedir el progreíto déla cauda
tolo con dezir avia obedecido

$ pues fegun
arguyen los íenores Lugartenientes no pu «.

diera paitar a la publicación 5 y fin ella es

cierto
,
que tampoco fe pudiera introduzir

el nuevo articulo de agravatoria, B
que es

el inmediato, fruftrando por eñe medio

da la fuerza de lo juzgado.

5 8 El vltimo reparo que acerca defto

fe ha vifto confifte ,
en que no confia de la

efeomunion, refpeíto de todos los Preven»

dados de la Santa Iglefia del Salvadora que

fe refponde.bafta confie del Entredicho cq~*

tra el Cabildo,cn cuyo nombre deben exet^

ccr fus Canónigos los a<5tos Catedráticos* y>

efiando efte incapaz por Ia cefura,no puede

co-

Rubeis part.8. recemptiorum»

ckcif. 257 .



comunicarles la capacidad neceíTaria.como

fe fundo en el papel de cfta Parte , numero

136.

. r

REPAROS contra la
Aprehetifie».

V „ • . *

k t j

5 9 A mas de los refpondidos en la Vi^MhiusemmMetrapoU

auinta Firma , fe oponen los fi-
««««*<*-

VJUIIIK» *- 141 * r ciatum m difía ongtnali com*

OllientCSlOue no tuvo titulo la Santa Iglc- mifsioneM : Si^nanter vero de

,
. . • armo millejimo tricentcjimo de-

fia del Pilar para el derecho Metropolitico, am0 Oftavo fallas rccorixno-

que fuplicava aprehender; pero efto es con-

tra los Exccutoriales ,
que lo hazen común xit

a las dos Santas Iglclias:
c No averíe e«-

minado los ««fe» . » interrogado por el j-j-g-g**;
Iuez de la caufa,fobrc fi avia otro en potJei-

Et ficconcejumdicitM'

fion i
D

y efto tampoco favoreze al feñor

Lugarteniente Relator de ella, porque lino -

n traque confijiat Bodefu ce-

fe hizo,fuc fu merced quien falto ; y añade
p

-a- nuCvo contrafuero a los que hafta aora Fuero Por qointo j.tit.deAp-

Cite nuevy w T
urehenfion ibus,alli:rrí dejer

lia alegado ella Parte contra tu procedí- r
werro„aioipore

¿iU7Se,icUnt
1

.
&

dei qU
al fe dd el apellido,fo¿.8¿.

miento-Cilios* ¿

60 Otro reparo fe hazediziendo, que Fo i.pI . aiii : no por privación.

el titulo del apellidante, era de privación? y ^ m^m0 Fue^> vor (¡Manto,

afsi excluido, por el Fuero Por cjuantob
L

folio 91. aiiir £ que probada

51131 i -
. la pofíAsion del predutjjor , é

refpondcfe.quc no eftaraos en los términos J > ..

* r _ „ ~~ Ti* rnhu ^
ÍCIDOUU^ 1 ^M*’**' v ^ - — - ¡a vacación,é el titol del afitlli-

defte Fuero ,
porque en el folo fe habla **4*^

i Aprehenfioncs, que te hazen fin pro- Foi.85aiií-.ii»<m(fop<>r/<i/«»r

. fleífion articulando la del difun- ría cognición en aquel efl**

pía pOllClllOU
9 vr Jera trobado el apellide

v el titulo del Apellidante, lino en
jtdir^ CLCiitoapeiiidant™ 9 * _/v 1 — „ M s.A„Í^n/> <»! anui cor contra fio entr¡

moy'diftinto cafo, qué es él que previene el %$£$£^ t 1 *
- J _ Cj ao /J /x m .4 A Da IT 1

Fuero CV .

e y CS donde fe viene

con



$2
con poíTcfsion propia de treinta días, y trae
el titulo Tolo para cobrarla,cafo muy diftin

to de los que comprehende el Fuero 'Por

quanto.

<5 i El vltimo reparo confifte , en ^io

eflar confirmada la Aprehenfion ,
que fien-

do el daño irreparable, no esdeconfidera-

cion
, como fe ha fundado en el primer pa-

pel, y q uando lo fuera, no puede ferie de de-

fenfa al fenor Lugarteniente, que en el §,3.
de la pag. 6 3. de fu papel declara fu animo,
diciendo faltan las ¿/¿/(Labia de las confir-
maúoncs) congrande probabilidad en lajajl

tijicia
,
que faldrdn en la mifma conformi

^

dad--, y efto no lo permite el fecreto,q ue

ben guardar los feñores Iuezes: H
la obli

Fuero del reparo, fol,óp.col.4*
. a r n *

1

aiH't r que {atendrán fecretos gacion de íu oficio : ni Ja naturaleza de
fus votos,y de ios otros Ligarte-

J as primeras provifiones.

6 2 Hazeníe también otros reparos co
muñes a algunas de las provifiones

, como
fon el fe

r
generales fus inhibiciones, fiendo

afsi
,
que el fenor Lugarteniente Moles en

fu A legación, a los JTJT. 2. y 3. de la pag. 2 3.

confieífa que fe concedieron las de los Ma-
datos Roíales, que no fe reducían a tan cjer

tos principios, pues a la pag.2 9. §.4.recono

ce
,
que dichos M andatos tuvieron mil du*

das,a?npliacioncs>cxtenJiones,y limitaciones .

6 3 Y aunque en aquellas Firmas luivo

probanza de teftigos, fueron en verificado

de fu obfervancia
,
por fer antiguos los

Mandatos Ro tales a y no concederle fe-

tí

SeíTe decif 415. Fontanela de-

cif.p.num.2.

gun



gun eftilo Firmas titulares
( qual era aquc-

llajfin verificación,de que el titulo con que
fe dan, ella en obfervancia que no fe prefu-

me,fiendo antiguo 5 y p°r cita razón no fie

cftila cfta probanza en Jos que tuvieron

principio,. y fei* poco tiempo antes de la o-

blata de la firma , como fe ve en fientencias

arbitrales , en fuerza de las qualcs fe da fir-

ma fin eIla,quado no es antigua fu pronun-

ciación, y fi lo es , no fe dan fin dicha pro-

banza. j

64 Reparafe también diziendo^que la

firma de fecho tiene opoficion con la de de-

rechojy que aísi fue contraria la primera de

efta Parte a la del Regio Fifcojy anadiendo

a lo q tengo rjbípondido en otros num. en

orde a eíto,digo,q en el cafo presete parece

citamos fuera de la difputa que fe quiere for .

mar fobre fi la firma efe fecho tiene contra-

riedad contra la que inhibe de drecho ,
que

folo puede proceder quando las dos firmas

inhiben ad invicem,y refipeétiv amerite a los

que las obrienemporque la contrariedad no

!1

UQi

pu.de fo .cfpcOo de diverfós fugaos . ‘ Y ^¡XtSlíSt,
]a firma de nueftro cafo no inhibe ai Kegio

afsf no fe coníídera contraríe

-

fino a los Prebendados de la Sanca dad enere eftrcmos, que tienen

XlíCO ,
lino a IOS i rtuci

díverfos reípetos, Barboí.axio-

Iglefia del Salvador, enere tanto que tuv ie~ ma 58,01101.3*

ren cxcrcio ,
con que es prcciífo, que inhi-

biendofelos el Regio Fifco ceíTaíTc el c-

fedo defta firma,con q tambié ceíTaria el de

la contrariedad, que pide vnos mifmos ex-

tremos^ a YB mifmo tiempo. :v
'

Ij
I Po-

1
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54
65 Poncfc a mas de lo dicho rcparo,cti

que lacaufa¡nó cftá cxecutada ,
queriendo

legitimar con efto la denegación de las fir-

mas,y diziendoque fus provifiones no fon

modos de pondr en poífeílion , y que al

luez Secular no le toca dar fu auxilio hafta

<aver paífado los términos de Agravato*

fia, y Rcagravátoria 5
pero todo tiene fá-

cil , y concluyente fatisfacion : lo de nó

el nu.^.ibi: Qu<& fortín* pro- citar executada la caufa con la deciífioá
unt in cafu noílro ,

quon°n de Farinacio Vart. 2 . recentiorum
,

L
m litare Executoriales ¡ue

~
' . • i i

timmaudimiiihformM donde le da por concluida la execucicn en
.jostcrminos en que efta fe halla: lo de fet

•satis , qmn ipfi dicta Utern ... 1
, 1U 1

paratos obedire obtulerunt , mo¿ius rnitendi no quadra con Ci hecho,po*

s;;rs¡zp -v*« >» po*®'"»1 i* * h
?
n *

21,& acceptabant jententiam provado po{Teífion,y en la de la Compe-
tencia no fe pide manutener la Santa Igie-

taadimplereyexqwbusrefi’d- ^ p^] ar cn cldrecho deformarlas, fino
pr&littú fenteritis exprfJJ*

. ,
.. . r c

Jrobaúoy adnocat per Cor-
qtle fuplica inhibir

,
que no le tormén con

nm c< 2 i6 - n
r

um
zZt

l

\t los Oficiales de la Santa Iglefia del Salva-

dnvt per informantes notatf crea(jos fin fu intervención
$ y aunque

eI auxilio del Iuez Secular no fe
.
d¿ antcs

’dc

jas iniuribus ¡ncorporaiibusy R eagravatoria,no es de encuetro a nuef*

¿ZimpknltmL contra tro cafo , donde no fe procede por eíTc rae*

fententu , ex qao dio, y fe fupone la caufa executada.
abuerunt CapitiíloyCjHoadpre J r

minentias controverfasy & in 6 6 R cfpondldoS IOS TCparOS qUC Ci XO

propueftos , folo me refta acordar a V. S.

Iluftriííima
,
que a mas de las razones que

añiden a la calificación del titulo ? con qu£

ntentia contentas y
Sil norata

*bbat mi. 7. & Butrium nu.

de iudicijsy &¿ per In-

p.cum noíiris ««.$•

¿ebend. & per Bar

-

lUS) ff.
de oper. nov .

j l.a quoyff-de dam-

opriet .

el Canónigo Don Miguel Aguftin Salva-

dor fc incluyo cnda aprehenfion . 7 firm*

quinta
, efta ayudada fu calificación en U

par-



parte que toca al cftilo que fe requiere en la

publicación defemejantcs Cení'uras con la

autoridad , y
parecer de algunos Advoga-

dos Romanos, (cuyo papel fe ha común,ca

do a V.S. IluftrüTnn» )
los quales en con-

iormidad refuelven, y
firman averfe obfer-

Vad

6
°; y también acuerdóle fe han traí-

do por Compulfa diverfos proccffo» de

aprehenfiones,proveídas fobre el exerciciO

vniverfal de la jurifdicion Catredatica,co-

mo fon los intitulados Mrifsmt Eji£

Jllerd.Illufirtfsim EftfcoflTtrtfw.&&

Ferdinandiab Aragonía, y Dccant »

los quales fe haze indubitada la

íhos de jurifdició Epifcopal.y Catredatica,

en la mifma conformidad q fe proveen o-

bre el refto de qualefquicre otros drechos

Iclefiafticos en que prueban poíTeflion ,
o

quaíi los que la fupücan aprehender, y a S1

a viña deños excmplares ceñan e to o

los reparos que los Tenores
Lugartenientes

í“ opuedo a cerca de lo crpiritaal del dre-

rho v exercicio de la Vacante.
Ch
¿ También fe ha .raido el procedo

Martftri fobre la competencia de

Arriba hfhecho mención,que es de fir-

q
titular porque la provanza de teftigos

auealH fe halla es (
como puede mandar

^ v S Iluftriflima) fobre que las cafas,
y

Palacio de San luán délos Panetes.y Tem-



6 i íonefc a mas de lo dicho reparo,en

que la caufa ibó efta executada
,
queriendo

legitimar con efto la denegación de las fir-

mas,y diziendo quefus provifiones no fon

modos de pone* en poífeifion
, y que al

Juez Secular no le toca dar fu auxilio hafta

;aver paífado los términos de Agravato-

! -fia
, y Rcagravatoria 5 pero todo tiene fa-

‘ cil
, y concluyente fatisfacion : lo de no

>in el na.j.ib¡: Qu&fottiutfro- cftar executada la caufa con la deci ilion

¡SZTSZXf n*. ¿o Ftrinado fan. 2. r.oomiorum
'edunt in cafu noílro ,

quo non

nliterp Executoriales fue-

intímata dimidíjsport iona ¿onde (e da por concluida la execucion en

Jchatis, quin ipfi dittis literis los términos en que efta fe halla : lo de fer

f-
paratos obedire obtulerunt

, ma¿HS witendi BO quadta COn el hecho,pOt
pjsieaque retento termino adrej *

. .. t
r _

pondendumdixeruntaquodpare- que en Jas poíiellorias que te han pididó, ft

h* P^vado poíTeífion.y en la de la Compe-
tronique parad omniaineiseo- tencia no fe pide manutener la Santa Igle-

h* del Pilar en eldrecho deformarlas, fino

approbatio, adnotat per Cor-
qlie fUpü ca inhibir

,
que no fe formen con

los Oficiales de la Santa Iglefia del Salva-
Quinvt per informantes notatur ¿or ^ acados fin fu intervención

3 V aunquC
non folum- capta, quin& finita ...

, . t .
J a

fuerat diüa executio ex eo qumd el auxilio del iu€z secular no fe de anres,de

f‘m*¿ in iuribus
Ia R eagravatoria,no es de encuétro a nuef-& T-ortionarq fe obtulerunt p

a p
wv

ratos adrmplere omnia contenta trO CalO , donde nO le procede por CÍlC me-
dio, y

fefupone la caufa executada.

heminentias controverfas,
&m

<5 fi RcfpOndldoS los reparos qUC d¿XO
fententia contentas

,

ad norata ,
~

per Abbac nii.-j. & Butrium mi. pro DUeítos ,
lolo me relta acordar av.b.

i i'fap.finde ludia ¡s, & per in-
j ,

que a mas de las razones que

aífiílcn a la calificación del titulo
3 con que

el Canónigo Don Miguel Aguftin Salva

nocent.i» cap.cum noíiris

de concef. Trabend. 8¿ per Bar-

tolón l.fi prins > de oper. nov,

mntiat.&in La quo, ff.de dam

dor fc inclu yb cn la aPrehcnfion > y
firma

poffeff.&propriet. quinta
, efta ayudada fu calificación en la

par-



parte que toca al eftilo que fe requiere en la

publicación defemejantes Cení'uras con la

autoridad, y parecer de algunos Advoca-
dos Romanos, (cuyo papel fe ha comunica
do a V.S. Iluftriífima ) los quales en con-
formidad rcfuelvcn, y firman averíe obfer-

vado,

67 Y también acuerdo,que fe han traí-

do por Compulfa diveríos proccffos de

aprehenfiones,proveídas fobre el exercicio

vniverfal de la jurifdicion Catredatica,co-

mo fon los intitulados Ulttífrifsimi Epifc.

Jllerd.lItuftrifsmi Eptfcopi Ttrafon.^f Do
Ferdinandiab Aragonía,y Decani Seáis,co
los quales fe haze indubitada la practica de

proveer aprehcíiones fobre vnivérfales dre-
chos de jurifdicio Epifcopal,y Catredatica,
en la mifma conformidad q fe proveen fo-
bre el reño de qualcfquiere otros drechos
Eclefiafticos en que prueban pofleflion, 6
quafi los que la fuplican aprehender, y afsi

a viña deños excmplares ceñan del todo
los reparos que los feñores Lugartenientes

han opueño a cerca de lo efpiritual del dre-

cho,y exercicio de la Vacante,

6 8 También fe ha traído el procedo

Wagni Magiftri fobre la competencia de

que arriba he hecho mención,que es de fir-

ma titular
,
porque la provanza de teftigos

que allí fe halla es
(
como puede mandar

ver V.Selluftriñima) fobre que las cafas,
y

Palacio de San luán délos Pañetes,
y Tem-

ple



3 6
pie gozavan de inmunidad, fin que aya pro-
vanza alguna (obre que el CafteUan de
-Anipofla fea Iuez

, ni que tenga poífclfion
de formar competencias, íiencio affi, qu c Ja
inhibición Tolo fe encamina a que no Je
impidan d formarlas,fundido todo fu dre-
cho en vn privilegio de la Santidad de Pío
IV. de que refulta manifieftamente no fue
-poíTeíToria dicha firma, fino titular, y tam-
bién refulta defto

, y de lo demas que fe ha
dicho, la jufticia que allifte a los denun-
ciantes. Salva fiemprc la Cenfura de can
gran Tribunal, Zaragoza, y Iulio
1663 *

Dotor luán Francifcol

de Dios.
* ^ i.

. 4 t
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